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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN AGPC2025-05-01 – CONTRATO DE SERVICIOS

DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL CENTRO DE TRANSPORTES DE

COSLADA

Consulta 2:

“Buenas tardes

Les querríamos consultar las siguientes dudas de este expediente:

1. ¿No debemos presentar ningún desglose de costes, verdad? No lo vemos indicado en el

Apartado 9 de la Cláusula 1. Rogamos confirmen.

2. Entendemos que el Anexo I Oferta económica lo debemos adaptar para recoger lo

siguiente, además de un TOTAL:

·         Los licitadores presentarán la oferta económica en la forma indicada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas, con indicación de los siguientes conceptos:

a) Precio unitario por hora de vigilante de seguridad armado.

b) Precio unitario por hora de vigilante de seguridad sin arma.

c) Precio mensual de vehículo de seguridad equipado.

3. 7.- SERVICIOS A EMPRESAS – ¿Se debe presentar esto en este momento de la licitación?

Las empresas licitantes deberán contemplar en sus ofertas precios unitarios para los servicios

que puedan prestar en las instalaciones de las empresas ubicadas en el Centro de Transportes

de Coslada.

Como mínimo deberá de contemplarse los siguientes servicios:

a) Precio hora de vigilante de seguridad sin armas en los siguientes supuestos:

· Servicio continuo de 24 horas

· Servicio nocturno de lunes a viernes (12 horas) y continuo el servicio de fin de semana y

festivos.

· Servicio de fin de semana y festivos.

· Servicios de vigilancia presencial itinerante

b) Instalación de sistemas de seguridad, mantenimiento a todo riesgo, recepción de alarmas,

visitas de mantenimiento con atención inmediata, televigilancia, servicios de protección de

personas,
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etc. Este servicio en qué consiste?? No se encuentra definido para poder ofertar precios…”

Respuesta 2:

1. Respecto a la pregunta n.º 1, el apartado 9 de la cláusula 1 no exige ningún desglose de

costes, por lo no resultaría exigible tal desglose.

2. Respecto a la pregunta n.º 2, efectivamente, el licitador debe adaptar el Anexo I.1

relativo a la proposición económica, incorporando los precios unitarios indicados en la

cláusula 5 del PPT (“a) Precio unitario por hora de vigilante de seguridad armado; b)

precio unitario por hora de vigilante de seguridad sin arma; c) Precio mensual de vehículo

de seguridad equipado”).

3. Respecto a la pregunta n.º 3, relativa a la cláusula 7 del PPT, conforme a lo señalado en

su texto (“Las empresas licitantes deberán contemplar en sus ofertas precios unitarios

para los servicios que puedan prestar en las instalaciones de las empresas ubicadas en

el Centro de Transportes de Coslada”), los precios unitarios de los servicios a empresas

deben incluirse en la proposición económica del Anexo I.1

(Sobre  nº  3.  Proposición  económica  y  documentación

relativa  a  los  criterios  de  adjudicación  evaluables  de forma automática por

aplicación de fórmulas).

4. Respecto a la cuestión del apartado n.º 3.b, ha de completarse conforme lo solicitado

en el pliego.
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